
PUBLICACIONES DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD DE NAVARRA 

Manuales 

1. ALVARO D'ORS: Elementos de Derecho Privado Romano (2.* ED.). 
2 . AURELIO GUAITA: Derecho administrativo (agotado). 
3 . ENRIQUE GIMÉNEZ-ARNAU: Derecho Notarial (2.* ED.). 
4 . MIGUEL S A N C H O IZQUIERDO: Lecciones de Derecho Natural (agotado). 
5 . JOSÉ ZAFRA: Teoría fundamental del Estado (agotado). 
6 . LEANDRO BENAVIDES: Economía Política General (agotado). 
7. ALVARO D'ORS: Derecho Privado Romano (6.a ED.). 
8 . J O S É ZAFRA: Régimen político de España (agotado). 
9 . JAVIER IRABURU: Introducción a la economía descriptiva. I. Macro-

Economía. 
1 0 . M I C H E L VILLEY: Compendio de Filosofía del Derecho. I. Definicio

nes y fines del Derecho. II. Los medios del Derecho. 
1 1 . MIGUEL S A N C H O IZQUIERDO-JAVIER HERVADA: Compendio de Derecho 

Natural. 2 vols. (1.* reimp.). 
12 . JAVIER HERVADA: Introducción crítica al Derecho Natural ( 2 . A ed.). 
1 3 . RAFAEL GÓMEZ PÉREZ, Deontología Jurídica. 
1 4 . ANTONIO CARLOS PEREIRA MENAUT: En defensa de la Constitución. 

Jurisprudencia y Textos Legales 

1. J O S É ANTONIO CORRIENTE: Textos de Derecho Internacional Públi
co, I . I 

2 . ENRIQUE PECOURT: Derecho Internacional Privado español, Jurispru
dencia sistematizada y comentada. 

3 . ALFREDO GALLEGO ANABITARTE: Leyes constitucionales y administra
tivas de España. 

4 . JAVIER HERVADA y J O S É M . ZUMAQUERO: Textos internacionales de 
derechos humanos. 

5 . JAVIER HERVADA y JOSÉ M . ZUMAQUERO: Textos constitucionales es
pañoles (1808-1978). 

Colección jurídica 

1. ANTONIO PÉREZ HERNÁNDEZ: El recurso de agravios. 
2. J O S É JAVIER LÓPEZ JACOISTE: El arrendamiento como aportación del 

socio (2.* ed.). 
3 . RAFAEL AIZPÚN TUERO: La representación sucesoria en el Derecho 

civil de Navarra. 
4 . TOMÁS M U Ñ O Z ROJAS: El allanamiento a la pretensión del deman

dante (agotado). 
5 . RODRIGO FABIO SUÁREZ MONTES: El consentimiento en las lesiones. 
6 . TOMÁS M U Ñ O Z ROJAS: El imputado en el proceso penal (agotado). 
7 . VARIOS: Curso de Derecho Privado Foral Navarro. 
8. VARIOS: Curso de Derecho Público Foral Navarro. 
9 . RAMÓN GARCÍA DE H A R O : El salario como crédito privilegiado (ago

tado). 
1 0 . AMADOR GARCÍA-BAÑÓN: El beneficio de separación. 
1 1 . CARMELO DE DIEGO-LORA: La posesión y los procesos posesorios 

(2 tomos). 



1 2 . J O S É LUIS MURGA GENER: El arrendamiento rústico en la transmisión 
«mortis causa». 

1 3 . J O S É ZAFRA: Sentencia constitutiva y sentencia dispositiva. 
1 4 . EZEQUIEL CABALEIRO: Los tratados internacionales. 
1 5 . RAFAEL E C H E V E R R Í A : La V República francesa. 
1 6 . FRANCISCO GÓMEZ ANTÓN: El Consejo Foral Administrativo de Na

varra. 
1 7 . J O S É ANTONIO PASTOR RIDRUEJO: La jurisprudencia del Tribunal 

Internacional de La Haya. 
1 8 . ENRIQUE LALAGUNA: Estudios de Derecho matrimonial. 
1 9 . HANS NAWIASKY (traducción de José Zafra): Teoría general del De

recho (agotado). 
2 0 . RAMÓN GARCÍA DE H A R O : La posición jurídica del trabajador subor

dinado. 
2 1 . TOMÁS MUÑOZ ROJAS: La caducidad de la instancia judicial (agotado). 
2 2 . RODRIGO FABIO SUÁREZ MONTES: Consideraciones críticas en torno a 

la doctrina de la antijuridicidad en el finalismo. 
2 3 . J O S É M.* MARTÍNEZ DORAL: La estructura del conocimiento jurídico. 
2 4 . J O S É GONZÁLEZ PALOMINO: Estudios jurídicos de Arte Menor ( 2 to

mos). 
2 5 . RAFAEL M.a DE BALBÍN: La concreción del poder político. 
2 6 . JOSÉ ZAFRA: El derecho como fuerza social (agotado). 
2 7 . RAMÓN GARCÍA DE H A R O : Régimen jurídico de la formación profesio

nal en derecho español. Con un anexo de legislación vigente, recopi
lado por Javier Fernández Micheltorona. 

2 8 . ÁNGEL D Í E Z RONCAL: Garantías reales sobre maquinaria industrial 
(agotado). 

2 9 . EDUARDO GUTIÉRREZ DE CABIEDES: La enajenación forzosa. 
3 0 . J O S É ANTONIO DORAL: La fase de seguridad en la hipoteca. 
3 1 . GONZALO DÍEGUEZ: Deducción y solución de los conflictos laborales 

de intereses. 
3 2 . JOSÉ RODRÍGUEZ ITURBE: El concepto de derecho en la doctrina espa

ñola actual. 
3 3 . JOSÉ ANTONIO DORAL: La noción de orden público en el Derecho ci

vil español. 
3 4 . ENRIQUE LALAGUNA: La enfiteusis en el Derecho civil de Baleares. 
3 5 . KARL ENGISCH (traducción de Juan José Gil Cremades): La idea de 

concreción en el derecho (agotado). 
3 6 . GONZALO DIÉGUEZ: Responsabilidad directa de las prestaciones de Se

guridad Social. 
3 7 . VARIOS: Estudios de Derecho civil en honor del profesor Castán To-

beñas ( 6 tomos). 
3 8 . JOSÉ LUIS MURGA: Donaciones y testamentos «in bonum animae» en 

el Derecho Romano tardío. 
3 9 . AI.ETANDRINO FERNÁNDEZ BARREIRO: La previa información del adver

sario en el proceso privado romano. 
4 0 . GONZALO DIÉGUEZ: La fidelidad del trabajador en LCT. 
4 1 . HARRY SAMUELS (traducción de Gonzalo Diéguez): El Derecho de los 

Sindicatos. 
4 2 . ALFREDO GARCÍA-BERNARDO: Sistema jurídico de las Viviendas de Pro

tección Oficial ( 2 tomos). 
4 3 . PLUTARCO MARSÁ: La mujer en el Derecho Político. 
4 4 . PLUTARCO MARSÁ: La mujer en el Derecho civil. 
4 5 . ANDRÉS DE LA OLIVA SANTOS: La sociedad irregular mercantil en el 

proceso. 
4 6 . RAFAEL GÓMEZ PÉREZ: La ley eterna en la historia. 
4 7 . ANDRÉS DE LA OLIVA SANTOS: La conexión en el proceso penal (ago

tado). 



4 8 . FRIEDRICH STEIN (traducción de Andrés de la Oliva Santos): El co
nocimiento privado del juez (agotado). 

4 9 . E M I L I O VALIÑO: Acciones pretorias complementarias de la acción ci
vil de la ley Aquilia. 

5 0 . J O S É ANTONIO CORRIENTE: Valoración jurídica de los preámbulos de 
los Tratados Internacionales. 

5 1 . E M I L I O VALIÑO: «Actiones útiles». 
52. SERGIO COTTA (traducción de Jesús Ballesteros): Itinerarios humanos 

del Derecho (2 . A ed.). 
5 3 . EDUARDO GUTIÉRREZ DE CABIEDES: Estudios de Derecho Procesal. 
5 4 . VARIOS: El sistema de medidas cautelares. (IX Reunión de Profesores 

de Derecho Procesal de las Universidades españolas). 
5 5 . JESÚS M . ° LOBATO: La cláusula penal en el Derecho español. 
5 6 . JOSÉ LUIS GONZÁLEZ MONTES: La calificación civil de la quiebra en el 

proceso penal. 
5 7 . JOSÉ ANTONIO ALVAREZ C A P E R O C H I P I : Derecho patrimonial de los 

religiosos: cuestiones civiles. 
5 8 . ALEJANDRO GUZMÁN: Caución tutelar en Derecho Romano. 
59. JOSÉ ZAFRA: Poder y poderes. 
6 0 . JOSÉ ÁNGEL TORRES: La configuración jurídica del volumen de edi-

ficahilidad. 
6 1 . VARIOS: La fe pública mercantil. Primer Seminario. 
6 2 . MODESTO SANTOS C A M A C H O : Etica y Filosofía analítica. Estudio bis-

tórico-crítico. 
6 3 . JOSÉ ZAFRA: Alma y cuerpo del Movimiento Nacional. 
6 4 . MIGUEL MORENO M O C H O L I : El precario. 
6 5 . ALEJANDRO GUZMÁN: Dos estudios en torno a la historia de la tuteU 

romana. 
6 6 . GONZALO DIÉGUEZ: Orden público y conflictos colectivos. 
6 7 . DOMINGO RAMOS-LISSÓN: La ley según Domingo de Soto. Estudio 

teológicc-jurídico. 
6 8 . FERNANDO DE ARVIZU Y GALARRAGA: La disposición «mortis causa» 

en el Derecho español de la Alta Edad Media. 
6 9 . FRANCESCO OLGIATI: El concepto de juridicidad en Santo Tomás de 

Aquino. 
7 0 . ÁNGEL CRISTÓBAL-MONTES: La administración delegada de la sociedad 

anónima. 
7 1 . JOSÉ ORTEGO: Prevención de las infracciones de menores. 
72. FRANCISCO DE ASÍS S A N C H O REBULLIDA: Estudios de Derecho Civil 

( 2 tomos). 
7 3 . FAUSTINO CORDÓN MORENO: La legitimación en el proceso contencio-

so-administrativo 
7 4 . ALVARO D'ORS: Ensayos de teoría política. 
15. JESÚS GARCÍA LÓPEZ: Los derechos humanos en Santo Tomás de 

Aquino. 
7 6 . EMMA MONTANOS: La familia en la Alta Edad Media española. 
TI. GONZALO ROJAS S Á N C H E Z : Los derechos políticos de asociación y 

reunión en la España Contemporánea ( 1 8 1 1 - 1 9 3 6 ) . 
7 8 . TERESA GIMÉNEZ-CANDELA: El régimen pretorio subsidiario de la ac

ción noxal. 
7 9 . JUAN ANDRÉS MUÑOZ: La educación política como función de gobier

no en el Estado. 
8 0 . JOSÉ MANUEL ZUMAQUERO: Los derechos educativos en la Constitu

ción española de 1978. 
8 1 . FRANCISCO JOSÉ HERRERA JARAMILLO: El derecho a la vida y el 

aborto. 
8 2 . RAFAEL MARÍA DE BALBÍN: La relación jurídica natural. 
8 3 . VARIOS: El Derecho Navarro tras el Amejoramiento del Fuero. 



8 4 . BEATRIZ EUGENIA SOSA MORATO: La noción de derecho en «Los Seis 
Libros de la Justicia y el Derecho» de Luis de Molina. 

8 5 . PEDRO DE PABLO CONTRERAS: Constitución democrática y pluralismo 
matrimonial. (El nuevo sistema matrimonial español). 

8 6 . JULIO-JAVIER MUERZA ESPARZA: El motivo 1° del artículo 1692 de 
la L.E.C. de 1881 y su evolución. 

8 7 . ANTONIO GARCÍA CUADRADO: El gobierno por orden ministerial. 
8 8 . MARÍA CONCEPCIÓN PABLO-ROMERO GIL-DELGADO : La inversión di

recta en el régimen de las inversiones extranjeras. 
8 9 . JOSÉ FRANCISCO AGUIRRE OSSA: El poder político en la neoescolástica 

española del siglo XIX. 
9 0 . JAVIER HERVADA: Escritos de Derecho Natural. 
9 1 . JAVIER FERRER O R T I Z : El matrimonio canónico en el ordenamiento 

español. 
9 2 . CARLOS JOSÉ ERRA'ZURIZ MACKENNA: La teoría pura del Derecho de 

Hans Kelsen. (Visión crítica). 

Publicaciones periódicas 

— ANUARIO DE D E R E C H O INTERNACIONAL. 
— PERSONA Y D E R E C H O . Revista de fundamentación de las instituciones 

jurídicas y de derechos humanos. 





15 
1986** 

Persona 
y 

Derecho 
A R T H U R K A U F F M A N N 

Qué es y cómo «hacer justicia» (Un ensayo histórico-problemático) 

S A L V A D O R R U S 
La pragmática de la sofística y el problema de la divinidad 

A L B E R T O O R T E G A 
Naturaleza e historia en la critica de E. Burke al Derecho natural ilustrado 

L U I G I L O M B A R D I V A L L A U R I 
Las biomanipulaciones: Cuestiones éticas y jurídicas 

M I G U E L A. M A R T Í N E Z E C H E V E R R Í A 
Informática y Derechos humanos 

N O E L B. R E Y N O L D S 
El constitucionalismo y el Estado de bienestar 

J O S E Z A F R A 
La Autoridad y el Derecho bajo la crisis de los valores éticos 

R A F A E L A L V I R A 
Sobre la presunta facticidad política e histórica 

C A R L O S I G N A C I O M A S S I N I 
Una contribución contemporánea a la filosofía de la ley: 

Las investigaciones de Georges Kalinowski 

V I D A L A B R I L C A S T E L L O 
Razón dé estado y política de centro: Diego Pérez de Mesa, 
inventor del «Estado Mesocrático» en la crisis del barroco 


